
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informándole que la parte actora dentro 
del término no subsanó la demanda. 
 
MYRIAM PAOLA CARRILLO MARQUEZ  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2023-00140-00  
DEMANDANTE: FIDELINA FLOREZ DAVILA 
DEMANDADO: SONIA STELLA GUERRA MANUYAMA 
 

Teniendo en cuenta que la demanda instaurada por FIDELINA FLOREZ DAVILA contra la SONIA 

STELLA GUERRA MANUYAMA, no fue subsanada en los términos indicados en auto del pasado 

18 de julio, procederá el despacho a su rechazo. 

En consecuencia, el Juzgado segundo Promiscuo del Circuito de Leticia, Amazonas, DISPONE:  

RECHAZAR la demanda de la referencia por lo indicado en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez     JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN    
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